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	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA SERVICIOS GENERALES
	RG-02-A-GCC


DIGITALIZACIÓN DE REGISTROS ELECTRICOS DE POZO – GESTIÓN 2017 (SEGUNDA CONVOCATORIA)
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO

	1
	DIGITALIZACION DE CURVAS NORMALES DE REGISTROS ELECTRICOS

	2
	DIGITALIZACION DE REGISTROS ELECTRICOS DIPMETER CONTINUO


I. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	El presente servicio tiene por objeto contratar los servicios de una empresa especializada en la preparación, escaneo digitalización y creación de base de datos de la información de Registros Eléctricos de Pozo en formato “LAS” de todas las curvas y registros eléctricos dipmeter seleccionadas garantizando ser cargados a software especializado de Interpretación como Petrel y/o Kingdom.

Para la etapa de escaneo YPFB entregará los Registros Eléctricos de Pozo en papel o film para que el contratista realice esta tarea en las instalaciones de YPFB con su propio equipo. 

El contratista deberá designar al Líder de trabajo, personal experimentado y de soporte que trabajen en el mismo. Esto significa que el contratista tendrá equipos y personal dedicado exclusivamente a trabajar en el mencionado servicio, optimizando al máximo el tiempo de ejecución del mismo.

· ACTIVIDADES A REALIZAR
A continuación se describen las actividades técnicas mínimas que debe realizar la empresa que se adjudique este servicio.

· Escaneo

El servicio a realizar consiste en escanear la información contenida en Registros Eléctricos de Pozo en film o papel, que se tienen actualmente en el Archivos Central del CNIH. 

El flujo de trabajo mínimo a realizar por la empresa Contratista deberá ser el siguiente:

· Identificar con un número de referencia único a través de un código de barras, todos y cada uno de los Registros Eléctricos que reciban de YPFB. Si así lo deciden, pueden utilizar el código de barras que les asignó el CNIH en forma única a cada Registro Eléctrico.

· Efectuar el Control de Calidad para garantizar que el resultado de escaneo sea adecuado para que el proceso de digitalización sea óptimo.

· Almacenar los Registros Eléctricos escaneados en un dispositivo de almacenamiento adecuado en un formato de archivo digital de imagen estándar como ser JPEG o PDF.
· Digitalización 

Una vez obtenida la imagen escaneada, se debe proceder a la digitalización de las curvas de los Registros Eléctricos de Pozos, mediante un software que permita la conversión de imagen a vector.

· Base de Datos

Conformar una base de datos con la información de los cabezales de los registros eléctricos a digitalizar a través de un administrador de base de datos o bien en planillas Excel que tengan control de calidad apropiado. 

· Grabado de la información de Salida
Una vez concluido el proceso de digitalización se debe organizar  la información obtenida por pozo y grabarla en discos externos para entregar a YPFB.
· Capacitación
La empresa adjudicada deberá capacitar al personal técnico designado por YPFB (aproximadamente cinco (5) personas) en un mínimo de treinta (30) horas de capacitación referente a todo el proceso de Escaneo, control de calidad, digitalización de registros eléctricos de pozo e importación de archivos LAS. Emitiendo de esta manera un certificado de capacitación a cada funcionario participante de YPFB.
La empresa contratista deberá entregar bimensualmente un reporte a YPFB con los siguientes tipos de información para cada uno de los Registros Eléctricos terminados:

· Registros Eléctricos escaneados en formato (JPG o PDF).

· Registros Eléctricos digitalizados en formato “LAS” para ser cargados a softwares de interpretaciones Petrel/Kingdom

· Base de datos en un administrador de base de datos o planillas Excel conteniendo los parámetros indicados en los cabezales de los Registros Eléctricos de Pozo.

· Devolución de la documentación de YPFB, si tuviera.

· Informe bimensual del Servicio, incluyendo el listado total de los Registros Eléctricos Digitalizados durante el periodo.

· Toda la información final a entregar deberá ser grabada en tres (3) discos externos USB  idénticos conteniendo la misma información, los cuales deberán ser provistos por la empresa que se adjudique este servicio.
Al final del Servicio La empresa contratista deberá devolver a YPFB  toda la información física trabajada y procesada durante el Servicio, y deberán eliminar de sus equipos la información recibida y generada durante el trabajo.

	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	· La empresa contratista utilizará sus propios equipos y herramientas computacionales: hardware, software y otros recursos tecnológicos de conveniencia que requiera.

· La empresa contratista deberá proveer el equipamiento (Discos duros Externos USB) de salida donde se almacenará la información validada con control de calidad resultante del trabajo realizado. (Expresar su Aceptación).

· El poblado de la planilla de datos de Registros Eléctricos de Pozo deberá seguir estrictas medidas de control de calidad para asegurar y garantizar la validez del dato transcrito. (Expresar su Aceptación).

· Durante el tiempo de ejecución del servicio, la empresa contratista deberá garantizar la disponibilidad y buen funcionamiento de los equipos necesarios que se utilizarán durante el servicio, siendo el responsable de preservar los datos de salida. (Expresar su Aceptación).

· YPFB proporcionará a la empresa contratista toda la información de Registros Eléctricos de Pozo a digitalizar en formato físico (papel, film o sepia).

· Toda información y documentación física, digital y de cualquier otra naturaleza resultado del servicio, pasará a ser propiedad exclusiva de YPFB.

	PLAZO DEL SERVICIO

	El plazo de ejecución del servicio será computable a partir de la emisión de la orden de proceder hasta el 31 de diciembre de 2017.

Se aclara que el servicio puede finalizar por lo primero que ocurra de una de las siguientes causales:

· Si se cumple el plazo total del Servicio.

· Si se cubre el monto del precio ofertado.
· Si se cumple la cantidad mínima de metros digitalizados de Registros Eléctricos establecidos.

	CONFIDENCIALIDAD

	La empresa adjudicada queda obligada a mantener en estricta confidencialidad toda la información recibida de YPFB, asimismo, se obliga a no proporcionar o divulgar ningún tipo de información a terceros sin la autorización previa y expresa por escrito de YPFB.

	EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE

	· Experiencia general de la empresa
El oferente deberá detallar la experiencia general de su empresa en actividades de servicio para apoyar a tareas del sector de hidrocarburífero en por lo menos diez (10) trabajos ejecutados a nivel nacional o internacional. 

El proponente deberá adjuntar a su propuesta fotocopias simples de documentos que respalden su experiencia (contratos, órdenes de servicio, facturas u otros documentos equivalentes).
· Experiencia específica de la empresa
El oferente deberá contar con experiencia específica mínima de cinco (5) trabajos iguales o similares al solicitado. (Digitalización de Registros Eléctricos, Digitalización de Pozos, Vectorización de Registros Eléctricos de Pozo).
El proponente deberá adjuntar a su propuesta fotocopias simples de documentos que respalden su experiencia (contratos, órdenes de servicio, facturas u otros documentos equivalentes).

	PERSONAL REQUERIDO

	· Líder del Trabajo

Se requiere que el Líder de Trabajo cumpla con los siguientes requisitos:
· Profesional titulado en Ingeniería con Experiencia general de ocho (8) trabajos cómo mínimo en actividades de la industria petrolera.

· Experiencia específica de cuatro (4) trabajos iguales o similares al solicitado. (Digitalización de Registros Eléctricos, Digitalización de Pozos, Vectorización de Registros Eléctricos de Pozo).

Adjuntar copia simple de la documentación de respaldo.
· Personal Técnico de Apoyo

Se requieren como mínimo Tres (3) técnicos de apoyo, los cuales deben cumplir con los siguientes requisitos:

· Experiencia general de cinco (5) trabajos cómo mínimo en el área de hidrocarburos.

· Experiencia específica de dos (2) trabajos iguales o similares al solicitado. (Digitalización de Registros Eléctricos, Digitalización de Pozos, Vectorización de Registros Eléctricos de Pozo).

Adjuntar copia simple de la documentación de respaldo.


II. CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL BIEN 

	FORMA DE PAGO 

	El pago se efectuará de la siguiente manera:

· Pagos bimensuales de acuerdo al avance planificado del servicio, (cantidad de Registros Eléctricos terminados y entregados bimensualmente)

N° INFORME

FECHA ENTREGA INFORME 

TIPO DE REGISTRO

CANTIDAD (Mts.)

1ER INFORME

20/03/2017

CURVAS NORMALES

368.100

DIPMETER

8.244

2DO INFORME

22/05/2017

CURVAS NORMALES

500.000

DIPMETER

41.000

3ER INFORME

20/07/2017

CURVAS NORMALES

496.900

DIPMETER

73.363

4TO INFORME

20/09/2017

CURVAS NORMALES

475.000

DIPMETER

73.363

5TO INFORME

20/11/2017

CURVAS NORMALES

360.000

DIPMETER

47.273

· La empresa adjudicada deberá devolver toda la información (Registros Eléctricos) proporcionada por YPFB y trabajada por la empresa adjudicada durante los dos meses anterior.
Los pagos serán efectuados en bolivianos vía SIGEP para lo cual se deben presentar los siguientes documentos:
· Carta de solicitud de pago

· Factura original debidamente registrada en Impuestos Internos a nombre de YPFB con NIT 1020269020.

· Fotocopia simple NIT

· Fotocopia simple de registro beneficiario SIGEP.

· Fotocopia simple del Contrato

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	Se señala como lugar de ejecución del servicio las oficinas de YPFB-CNIH, Santa Cruz (Doble vía a La Guardia esquina Regimiento Lanza entre 3er y 4to anillo), salvo que se autorice efectuar el proceso fuera de las instalaciones de YPFB.

	MULTAS

	Se aplicará la siguiente multa por cada período de retraso:

· 0,7 % del monto del Contrato por cada día de atraso.
Las causales para la aplicación de multas son las siguientes:

· Cuando el PROVEEDOR, no cumpliera con el cronograma y el plazo del servicio establecido en el presente documento.

· Cuando el PROVEEDOR demorara más de cinco (5) días hábiles en responder las consultas formuladas por escrito por el CONTRATANTE, en asuntos relacionados con el objeto del contrato que se firme para tal efecto.
El acumulado de multas aplicadas durante el contrato no podrá superar el 20% monto total de contrato.

	VALIDACIÓN TRIBUTARIA

	FACTURACIÓN:

La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.
La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos.
El proponente deberá presentar fotocopia del Certificado de Inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (del original o del emitido por la Oficina Virtual del SIN)  o fotocopia del Certificado del NIT. La actividad registrada en citado documento deberá guardar directa relación con el objeto del proceso de contratación.
En caso de otorgarse un anticipo el contratado está obligado a emitir factura a momento del pago.
TRIBUTOS:

El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.

	VALIDACIONES DE SEGUROS

	1. CLAUSULA DE SEGUROS 

El adjudicado, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato, las  Pólizas de Seguros especificadas a continuación:

a) PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

El adjudicado y sus dependientes, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridos como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

2. CONDICIONES ADICIONALES

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencias de eventos no cubiertos por las mismas; el contratado se hace enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes que pueda  sufrir y/o ocasionar en el desempeño de sus funciones.  

II. El adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.




	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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